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Registro Único de Contribuyentes

ESTACION EXPERIMENTAL LITORAL SUR
Número RUC
0968539470001

Razón Social

Representante legal
 • MESTANZA VELASCO SAUL ANIBAL

Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

22/07/1992
Fecha de constitución

Inicio de actividades
22/07/1992

Reinicio de actividades Cese de actividades
27/07/2000

No registra No registra

15/01/2024
Fecha de actualizaciónFecha de registro

Número: S/N Carretera: VIA DURAN - TAMBO Kilómetro: 26 Referencia: A
QUINIENTOS METROS DE LA POBLACION BOLICHE

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: GUAYAS Cantón: SAN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: VIRGEN DE
FATIMA

ZONA 8 / GUAYAS / SAN JACINTO DE YAGUACHI SI

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
SISOCIEDADES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
Email: germania.alvarado@iniap.gob.ec Teléfono trabajo: 042724120 Celular:
0996998588

Actividades económicas
 • A01190101 - CULTIVO DE PLANTAS FORRAJERAS: NABOS FORRAJEROS, REMOLACHA

FORRAJERA, RAÍCES FORRAJERAS, TRÉBOL, ALFALFA, ESPARCETA, MAÍZ FORRAJERO, KIKUYO,
RAYGRÁS Y OTRAS PLANTAS FORRAJERAS.

 • A01250301 - PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE FRUTAS.

 • G46900002 - VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR.

 • M72102701 - INVESTIGACION Y DESARROLLO EN LA AGRONOMIA.

 • P85499401 - OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P.

 • Q86902201 - ACTIVIDADES DE LABORATORIOS CLÍNICOS DE ANÁLISIS DE SANGRE, ORINA,
ETCÉTERA.
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Número RUCRazón Social
0968539470001ESTACION EXPERIMENTAL LITORAL SUR

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

 • 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 • ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

 • ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1705337256271826

Fecha y hora de emisión: 15 de enero de 2024 11:47

10.1.2.142

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.
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